
Poder Eiecutit'rt
Ministerio de Salud Pítblico y Bienestar Sociul

Resolución S,G. No 878

POR Iá CUAL SE AUTORIZA A FUT{CIONARIA A PARTICIPAR DE II 1540
REUNIóN DEL CONSE¡O E¡ECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDTAL DE LA
SATUD (OMS), A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GII{EBRA, SUIZA.

Asunción, de d¡ciembre de 2023.-

VISTO:

La nota MSPyBS/DGRRII/AI No 681, de fecha 21 de diciembre de2023, reg¡strada
como exped¡ente SIMESE No 219.931, a través de la cual la Dirección General de
Relaciones Internac¡onales, comun¡ca que la Organ¡zac¡ón Mundial de la Salud (OMS),

Invlta a la Señora Ministra y una delegac¡ón oficial a partlcipar de la 154o Reunión del

Comité Ejecutlvo de la Organización Mundial de la Salud, a llevarse a cabo entre los días

22 al 27 de enero de 2024, en la ciudad de Ginebra, Suiza; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protecc¡ón y promoc¡ón de la salud como derecho fundamental de

la persona y en interés de la comunidad, y en su Art.69 enunc¡a que se promoverá un

s¡stema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con políticas que
posibiliten la concertación, la coordinación y la complementaclón de programas y

recursos del sector público y privado.

Que la Ley No 836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art.3" El M¡n¡sterio de

Salud Pública y B¡enestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 40 La autor¡dad de

Salud será ejercida por el M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, con la

responsabilidad y atribuc¡ones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones prev¡stas en

este Código y su reglamentación...".

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha cursado la invitación para la

participación de la Señora Ministra y una delegación oficial, en la 154o Reunión del Comité
Ejecutivo de la Organización Mundial de la Salud, a llevarse a cabo entre los días 22 al

27 de enero de 2024, en la ciudad de Ginebra, Suiza

Que la Señora Ministra, designó a la Dra. Adriana Amarilla Vallejo, Directora
General de Relaciones Internacionales (DGRRII), a formar parte de la delegación oficial
que participará de la 154o Reunión del Comité Ejecutivo de la Organización Mundial de
la Salud, destacando que el evento configura una oportun¡dad de fortalecer las

Relaciones Internacionales, ya que la DGRRII es la dependencia canalizadora entre el

M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social y la Cooperación Internac¡onal en función
a las prioridades e interés nacionales definidos por la Autoridad Nacional.

Que la partic¡pación en forma presencial de la funcionaria en el refer¡do evento
es indispensable debido a que es la D¡rectora General de Relac¡ones Internacionales.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se
inherentes a la participación de la D¡rectora Genera
financiados con recursos presupuestarios del Min
Social.

lde
indica que los gastos
Internacionales serán

Pública y Bienestar
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Priblica ¡: Bienestor Sociul

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA 1540
REUNIóN DEt CONSE'O EJECUTIVO DE tA ORGANIZACIóN MUNDIAL DE LA
SALUD (OMS), A LTEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA.

Asunción, de diciembre de 2023.-

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art, 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Art, 19, d¡spone que compete
al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art.20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y
Blenestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluc¡ones que regulen la actividad de
los diversos programas y servic¡os, reglamente su organización y determine sus
funciones.

POR TA[{TO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SATUD PÚBLICA Y BIEÍ{ESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Dra. Adriana Amarilla Vallejo, con C.I.C. No 1,294.298,
D¡rectora General de Relac¡ones Internacionales, a participar de la 154o

Reunión del Com¡té Ejecutivo de la Organización Mundial de la Salud, a
llevarse a cabo entre los días 22 al 27 de enero de 2024, en la ciudad de
Ginebra, Suiza.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

ARÍA TE BAnÁn was¡lcxux
MINISTRA

mecip

s \¡ESE Ne 219.93U2023
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TNFORME EJECUTryO DE REALIZACIÓN DE VIAJES AL
EXTERTOR

I- Datos del Evento

mlnacton

lzacton

154'Consejo Eiecutivo de la Organización Mundial de la Salud

ganización Mundial de la Salud

La reunión del Consejo, en la que se decide el orden del día para la
iguiente Asamblea de la Salud y se adoptan resoluciones para someterlas
la Asamblea de la Salud, se celebra en enero, y una segunda reunión, m¿is

e, en mayo, inmediatamente después de la Asamblea de la Salud, para
ratar asuntos de índole más administrativa

iCabe destacar que Paraguay es miembro del Consejo Ejecutivo

bjetivo

2

J

6 Lugar de hospedaje

I iAdriana
I

Nombres y Apellidos Amarilla vallejos

r Fecha de realización t21 l0l 12024 al 2610 I 12024

5 Lugar (ciudadipaís)

Cédula de identidad civil N'

Entidad/ Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Departamento)

inebra. Suiza

a confirmar

| .294.298

irectora General de Relaciones Intemacionales

inisterio de Salud Pública y Bienestar Social

2

3

4

3-Costos

Fecha de salida y Fecha de retomo i23101t2024 al27l0l12024
i-_--+--

l Costo de Pasaje 1l .97 I .t72.- (+)

5 Costo de refuerzo de viático NO

6

1 Costo de Viático

total del viaje

4- Pertinencia

orrespondencia entre el objetivo del
y las funciones desempeñadas

el solicitante

18.244.980

6.216.t52.-

a pertinencia de la participación de la Dra. Adriana Amarilla, Directora
General de la Dirección de Relaciones lnternacionales del Ministerio de
Salud de Paraguay, en la l54o reunión del Consejo Ejecutivo de la OMS,
pn vista a que la dependencia a su cargo es la instancia canalizadora entre
el Ministerio de Salud Pública ¡, la alineación y cooperación internacional

[n función a las prioridades e intereses nacionales definidos por la
'Autoridad Sanitaria.

ta

DelegaciónCarácter de la panicipación 1p. ej.:
expositor)

I

I

1

I



.l

-) Resolución que autoriza el viaje

5-lnformación Complementaria

Se adjunta el programa de actividades del evento.

(*) Cabe destacar que €l costo del pasaje corresponde a un r uelo cn conjunto
prra los eventos en Paris como en Ginebra



Po er Ejecutivo
Ministerio de Sulud Púhlica ¡' Bienestar Social

Revlut'ión S,G. N" 879

Asunción, de diciembre de 2023.-

VISTO:

La nota MSPyBS/DGRRII/AJ N" 681, de fecha 21 de diciembre de2023, registrada
como exped¡ente SIMESE No 219.931, a través de la cual la Dirección General de
Relac¡ones Internacionales, comun¡ca que la Organización Mundial de la Salud (OMS),

invita a la Señora Ministra a participar de la 154o Reunión del Com¡té Ejecutivo de la

Organización Mundial de la Salud, a llevarse a cabo entre los días 22 al 27 de enero de
2024, en la ciudad de Ginebra, Suiza; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de
la persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un
sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con polítlcas que
posibil¡ten la concertación, la coordinación y la complementac¡ón de programas y
recursos del sector público y privado.

Que la Ley N'836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art.3o El Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Soc¡a|... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 40 La autoridad de
Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atr¡buc¡ones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en
este Código y su reglamentación... ".

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha cursado la invitación para la
participación de la Señora Ministra en representación de nuestro país; y en su carácter
de Vicepresidenta del Consejo Ejecutivo de la OMS, en la 1540 Reunión del Comité
Ejecutivo de la Organización Mundial de la Salud, a llevarse a cabo entre los días 22 al

27 de enero de 2024, en la ciudad de Ginebra, Suiza.

Que la participación de la Señora Ministra en la 154" Reunión del Comité Ejecutivo
de la Organización Mundial de la Salud, como representante de nuestro país, y en su
carácter de Vicepresidenta del Consejo Ejecutivo de la OMS, es ¡mprescindible, ya que la
misma contribuirá a las tomas de decisiones, y colaboración en el ámbito de la salud
internac¡onal, alineadas con objetivos nacionales.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos
inherentes a la participación de la Señora Ministra iados con recursos
presupuestarios del M¡nister¡o de Salud Pública y Bien
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POR LA CUAI SE AUTORTZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DE LA 1540
REUNIóN DEL CONSE'O EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDIAT DE LA
SATUD (OMS), A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD OE GINEBRA, SUTZA,
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Poder Ejecutivo
Ministe¡io e Salud Pítblicu y Bieneslu Sociul

Resolut'ión S.G. N" 879

POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARH A PARTICTPAR DE LA 1540
REUÍ{IóN DEL CONSEJO EJECUTIVO DE LA ORGANIZACIóN MUNDIAT DE LA
SATUD (OMS), A LTEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE GINEBRA, SUIZA.

Asunción, de diciembre de 2023.-

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, d¡spone que compete
al Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones especificas del Ministro de Salud Pública y
Bienestar Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Instituc¡ón
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros.
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de
los diversos programas y serv¡cios, reglamente su organ¡zac¡ón y determine sus
funciones.

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales,

Iá I,IINISTRA DE SALUD PÚ8IICA Y BIENESTAR SOCTAL
RESUELVE:

Articulo 10, Autorizar a la Dra, María Teresa Barán Wasilchuk, con C.t.C. No
L.2f34,463, M¡nistra de Salud Pública y Bienestar Soc¡al y Vicepresidenta
del Consejo Ejecut¡vo de la OMS, a patic¡par de la 1540 Reunión del Comité
Ejecut¡vo de la Organización Mundial de la Salud, a llevarse a cabo entre
los días 22 al 27 de enero de 2024, en la ciudad de Ginebra, Suiza.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

RAN WASILCHUKARIA TE
MINISTRA

srMEsE Ns 219.931/2023

Página 2 de 2

I [in'rp



INFORME EJECUTIVO DE RE,{LIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

I- Datos del Evento

I Denominación 154" Consejo Ejecutivo de la Organización Mundial de la Salud

2 Organización Organización Mundial de la Salud

.l

reunión del Consejo, en la que se decide el orden del día para la
iguiente Asamblea de la Salud y se adoptan resoluciones para someterlas
la Asamblea de la Salud. se celebra en enero, y una segunda reunión, más
reve, en mayo, inmediatamente después de la Asamblea de la Salud, para

Cabe destacar que Paraguay es rniembro del Consejo Ejecutivo

bjetivo

1 I 0 I I 2024 al 2610 | 12021Fecha de realiz¿ción

l
asuntos de índole más administrativa.

5
ugar (ciudad/país)

6 a confirmar

inebra Suiza

María Teresa Baran
I

Nombres y Apellidos

2
Cédula de identidad civil Ñ

1.284.463

3 Cargo

Ministra de Salud

4

3 Costo de Pasaje 17 .971 .172.- (1,)

4 Costo de Viático 3.1 80.E20.-

5 Costo de refuerzo de v¡ático NO

6 Costo total del viaje 1.151.992.-

4- Pertinencia

I

Entidad/ Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Departamento)
inisterio de Salud Pública y Bienestar Social

3-Costos

2

echa de salida y Fecha de retomo 3 l0 I 12024 al 27 l0l 12024

participación de la Ministra de Salud en la 154" reunión del Consejo

orrespondencia entre el objetivo del ecutivo de la OMS contribuini a las decisiones y colaboración en el

y las funciones desempeñadas mbito de la salud internacional, alineadas con objetivos nacionales y la
el solicitante presentación de Paraguay, en su carácter de vicepresidente del Consejo

ecutivo.

arácter de la participación (p. ej.:
positor)

J

adjunta el programa de actividades del evento.

5-lnformación Com lementaria

Resolución que autoriza el l'iaje

-L
I 
tefa ae delegación

de hospedaje



Poler Ejecutivo
Ministerio de Sulutl Priblica ¡' Bienesla¡ Social

Resoluciótt S. G. ¡Vo 8¡ló

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTTCIPAR DEL ENCUEÍ{TRO
REGIONAL PARA CAPACITAR REPRESENTANTES NACIOilES EN ET{TENDER
LOS PATRONES DE MOVILIDAD POBLACIONAL PARA INFORMAR
INTERVENCIONES DE LA SALUD PÚBLICA, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD
DE QUITO, ECUADOR.

Asunción,J\ de áii'e¡tlbYq de 2023.-

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de

la persona y en interés de la comunidad, y en su Art.69 enuncia que se promoverá un

s¡stema nac¡onal de salud que ejecute acc¡ones sanitarias integradas, con políticas que
posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y
recursos del sector público y privado.

Que la Ley N'836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art.3o El Ministerio de

Salud Pública y B¡enestar Soclal... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 4o La autoridad de
Salud será ejerclda por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en
este Código y su reglamentación...".

Que, Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), ha cursado
la invitación para la paticipación de los representantes del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social, en el evento a llevarse a cabo entre los días 29 al 31 de enero de 2024,
en la ciudad de Quito, Ecuador.

Que los objetivos específicos del encuentro regional consisten en equipar a los
participantes con habilidades para llevar a cabo discusiones de grupos focales y
entrevistas con informantes claves, con un componente de mapeo participativo, para
recopilar información cualitativa y geoespacial sobre la dinámica de los movim¡entos
transfronter¡zos regionales y nacionales; describir cómo se puede utilizar la información
sobre la movilidad de la población para fundamentar las ¡ntervenciones de salud pública.

Que por nota M.S.P. y B.S. / D.G.V.S. No
Elizabel Arellano Paniagua, Epidemióloga de la Di
del M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social

designó a la Lic. Mónica
e Vigilancia de la Salud

I referido evento.

Página 1 de 2
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La nota recibida, registrada como SII,IESE N'218.092/2023, por la cual Centros
para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de los Estados Unidos de
América, ¡nvita a part¡cipar del Encuentro Reg¡ona¡ para Capac¡tar Representantes
Naciones en Entender los Patrones de Movilidad Poblacional para Informar
Intervenc¡ones de la Salud Pública, a llevarse a cabo entre los días 29 al 31 de enero
de 2024, en la ciudad de Quito, Ecuador; y



Poder Ejecativo
Minist¿¡io tl¿ Salud Púhlica ¡' Bienesnr Sociul

Resolución S.G. No 8116

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEt ENCUEÍ{TRO
REGIONAL PARA CAPACITAR REPRESENTANTES NACIONES EN ET{TENDER
tOS PATRONES DE MOVILIDAD POBLACIONAL PARA INFORMAR
INTERVENCIONES DE tA SALUD PÚBLICA, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD
DE QUITO, ECUADOR.

Asunción,b+ ¿e A'üervtbÉ de 2023.'

Que la participación en forma presencial de la funcionaria es indispensable, debido
a que la designada es Epidemióloga de la D¡rección General de Vigilancia de la Salud del
N4inisterio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que se adjuntan los antecedentes de la ¡nv¡tac¡ón, y se indica que los gastos
¡nherentes a la part¡c¡pación de la func¡onaria serán financiados por los Centros para el

Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), mediante TEPHINET.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constltuc¡ón de la
República del Paraguay, el Decreto N'21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete
al M¡n¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Instituc¡ón;
y en su Art. 20, establece las funciones específ¡cas del Ministro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la actividad de
los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determ¡ne sus
fu nciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINTSTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIEilESTAR SOCIAL
RESUELVE:

AÉículo 10. Autorizar a la Lic. Mónica Elizabel Arellano Paniagua, con C.I.C No
4.983.983, Epidemióloga de la Dirección General de Vigilancia de la Salud,
a participar del Encuentro Regional para Capacitar Representantes
Naciones en Entender los Patrones de Movilidad Poblacional para Informar
Intervenciones de la Salud Pública, a llevarse a cabo entre los días 29 al 31

de enero de 2024, en la ciudad de Quito, Ecuador.

Artículo 20. Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, archivar.

MA TER ARÁN WASITCHUK

slMEsE Ne 218.092/2023

MINISTRA

ú !Bi,"¡p

g
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I Denominación

Organ izac ión

3

Fecha de realización

5
Lugar (ciudad/pais)

6 Luga de hospedajc

l- Datos del Evento

etivo

2- Datos dc la persona autorizada

ombres y Apcllidos

4

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACI
EXTERIOR

DE VIAJES AL

rcgional organizado por los Centros pa¡a el Cont¡ol y la Prevención de
(CDC) de los Estados Unidos. a ñn de capacitar representantes del

isterio dc Salud.

para el Conrol y la Prevcnción de Enfermedades (CDC) de los Estados
nidos

rcprescntantes nacionales. para entender los patrones dE movilidad
blacional para informar intervenciones de la salud pública.

9t0l 12024 sl 31 t01 t2024

uifo-Ecuador

cargo de la organización

ica Elizabcl Arollaro Paniagua

J

echa de salida ¡ Fccha de rctomo

.983.983

pidem¡óloga.Lic. en Enfermcria

irección Gcncral dc Vigilancia de la Salud

idr: 2E/01/2024

: 02l0l /?024

cargo dc la organización

cargo de h orgEniz¿c¡ón

-

3-Costos

o¡to de refuerzo de viático cargo de la orgsnizaclén

ca¡go d€ la orga¡ización

4- Penincncia

Recibir la Capacitación, pars §ntendor los patronos de movilidad poblacional para
forma¡ inrcrvenciones de la saiud públice

Caráctcr de la participación (p. ej.: expositor) f"rti.ipunt. d"ntro dol encuonso regional.

Rssolución que autoriza el viaje

5Jnformación Complemcntaria

untr invit¡cién donde incluye la fccha de le capacitarión

a)
t.¡.

o
c
&
Ul

l¡ de idcntidad civil N"

l
Entida<V Dependencia donde presta servicios

3 osto de Pasaje

{ de Viático

5

6
osto total del via.jc

Conespondenc¡a Entre el objotivo del cvento y las

ncioncs desempeñadas por el so!iciiante

3

el program8 de activ

Nonia4tu6¿/A'Ql

(Dirección / Depsrtamcnto)

----T----t

I



Poder Ejecutivo
Ministe¡¡o de S lutl Priblica ¡' Bienestar Social

POR tA CUAL SE AUTORüZA A FUÍ{CIOilARIA A PARTICIPAR DEL ENCUENTRO
REGIONAL PARA CAPACITAR REPRESENTANTES NACIONES EN ENTENDER
LOS PATRONES DE MOVILIDAD POBLACIONAL PARA INFORMAR
INTERVENCIONES DE LA SALUD PÚBLICA, A LTEVARSE A CABO EN LA CIUDAD
DE QUITO, ECUADOR.

Asunción, 3X ¿eánüe'.\e de 2023.-

VISTO

La nota recibida, registrada como SIMESE No 218.09212023, por la cual Centros
para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de los Estados Unidos de
América, inv¡ta a part¡cipar del Encuentro Reg¡onal para Capac¡tar Representantes
Naciones en Entender los Patrones de Movilidad Poblacional para Informar
Intervenc¡ones de la Salud Pública, a llevarse a cabo entre los días 29 al 31 de enero
de 2024, en la ciudad de Quito, Ecuador; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tuc¡ón de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de

la persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enunc¡a que se promoverá un

sistema nacional de salud que ejecute acc¡ones sanitarias integradas, con políticas que
posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y

recursos del sector público y privado.

Que la Ley N" 836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art.3" El Min¡ster¡o de

Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en
materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar soc¡al. Art. 40 La autoridad de

Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atr¡buciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en
este Código y su reglamentación... ".

Que, Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), ha cursado
la invitación para la part¡cipación de los representantes del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social, en el evento a llevarse a cabo entre los dÍas 29 al 31 de enero de 2024,
en la ciudad de Quito, Ecuador.

Que los objetivos específicos del encuentro regional consisten en equipar a los
participantes con habilidades para llevar a cabo discusiones de grupos focales y
entrev¡stas con informantes claves, con un componente de mapeo participativo, para
recopilar información cualitativa y geoespacial sobre la dinámica de los movimientos
transfronterizos regionales y nacionales; describir cómo se puede utilizar la información
sobre la movilidad de la población para fundamentar las intervenciones de salud pública.

Jara Oroa, D
Nacional del
evento.

irectora del Prog rama Nacional de Con osis y Centro Antirrábico
M¡n¡sterio de Salud Pública y Biene participar del referido
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Resol ución S.G, N"_8117-

Que por nota M.S.P. y B.S. / D.G.V.S. N" 656/2023, se designó a la Dra. Lorena



Po er Ejecutit'o
Minislerio de Salud Ptiblittt ¡' Bieneslat Socifll

Resolución S.G. N" 887

POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIOilARIA A PARTICIPAR DEL ENCUENTRO
REGIONAT PARA CAPACTTAR REPRESENTANTES NACIONES EN ENTENDER
tOS PATRONES DE MOVILIDAD POBLACIONAT PARA INFORMAR
TNTERVENCIONES DE LA SALUD PÚBIICA, A LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD
DE QUITO, ECUADOR.

Asunción,)t deá\e^e¡'.he d e 2023.-

Que la part¡c¡pación en forma presencial de la funcionaria es indispensable, debido
a que la designada es la Directora del Programa Nacional de Control de Zoonosis y Centro
Antinábico Nac¡onal del M¡n¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡ndica que los gastos

inherentes a la part¡cipación de la funclonaria serán financiados por los Centros para el

Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), mediante TEPHINET.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Art. 19, dispone que compete
al Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones especif¡cas del Ministro de Salud Pública y
B¡enestar Social, en el numerat 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de

los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determ¡ne sus

funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atr¡buciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Dra. Lorena Jara Oroa, con C,I.C No 3.633.850,
D¡rectora del Programa Nacional de Control de Zoonosis y Centro
Antirrábico Nacional, a participar del Encuentro Regional para Capacitar
Representantes Naciones en Entender los Patrones de Movilidad
Poblacional para Informar Intervenciones de la Salud Pública, a llevarse a

cabo entre los días 29 al 31 de enero de 2024, en la ciudad de Quito,
Ecuador.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

I

ma r¡nt&srnÁn wrsrlcxux
MINISTRA

*U/

srMEsE Ne 218.092/2023
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INFORME EJECUTIVO DC RIiAI,IZACION DE VIAJES AL EXTERIOR

a los representantes de los Ministerios de Salud Humana

Animal. FETP, en el kit de herramientas de conectividad de la

lación a través de las fionteras (PopCAB) de tos CDC de

E.UU, una herr¿mienta diseñada para recopilar y analizar
sob¡e la movilidad de la población para informar las

de salud pública

de Programa
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Nacional de Control de Zoonosis y Centro Antimíbico

,

l

acional

:2810112O24

0y01t2024
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cualitativa y geoespacial sobre la dinámica de los

imientos transfionterizos

dr Ia panrcipá.ión fp cJ cxporlor) articipante del evento
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I- Daros dcl Evenro
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Poder Ejeculit'o
Ministerio de Solutl Pública ¡' Bienesta¡ Socittl

Resolución S.G. N" Stlu

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUilCIOÍ{ARIA A PARTICIPAR DEL ENCUENTRO
REGIONAL PARA CAPACITAR REPRESENTANTES NACIONES ET{ ENTENDER
LOS PATRONES DE MOVILIDAD POBTACIONAL PARA INFORMAR
TNTERVENCIONES DE 1.A SALUD PÚBLICA, A LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD
DE QUTTO, ECUADOR.

Asunción, A\L de,Lidernbe6s 2623. -

VISTO:

La nota recibida, registrada como SIMESE N" 218.092/2023, por la cual Centros
para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de los Estados Unidos de
América, invita a partic¡par del Encuentro Regional para Capacitar Representantes
Naciones en Entender los Patrones de Movilidad Poblaciona! para Informar
Intervenciones de la Salud Pública, a llevarse a cabo entre los días 29 al 31 de enero
de 2024, en la ciudad de Quito, Ecuador; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de

la persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un

s¡stema nac¡onal de salud que ejecute acc¡ones sanitarias integradas, con polít¡cas que

posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y
recursos del sector público y privado.

Que la Ley No 836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art.30 El Ministerio de

Salud Pública y B¡enestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en

mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 4o La autoridad de

Salud será ejerclda por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atribuc¡ones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

este Código y su reglamentación...".

Que, Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), ha cursado
la invitación para la partic¡pación de los representantes del Ministerio de Salud Pública y

Bienestar Social, en el evento a llevarse a cabo entre los días 29 al 31 de enero de 2024,
en la ciudad de Qu¡to, Ecuador.

Que los objetivos específicos del encuentro reglonal consisten en equipar a los
participantes con habilidades para llevar a cabo discusiones de grupos focales y
entrev¡stas con informantes claves, con un componente de mapeo partic¡pativo, para

recopilar información cual¡tativa y geoespacial sobre la dinámica de los movimientos
transfronter¡zos regionales y nacionales; describir cómo se puede utilizar la información
sobre la movilidad de la población para fundamentar las intervenciones de salud pública.

Que por nota M.S.P. y B.S. / D.G.V.S. N" 656/2023 designó a la L¡c. Fát¡ma
María Lucia Rojas Sosa, Integrante del Equipo de Re da Nacional , FETP _

Paraguay, de la Dirección General de Vigilancia de la de Salud Pública
y Bienestar Social, para participar del referido 9
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Poder Ejeculivo
Ministe¡io de Sulutl Públittt y Bienestar Socittl

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCTONARIA A PARTICIPAR DEL ENCUENTRO
REGIONAL PARA CAPACTTAR REPRESENTANTES NACIONES EN ENTENDER
LOS PATRONES DE MOVILIDAD POBLACIONAT PARA INFORMAR
INTERVENCIONES DE LA SATUD PÚBIICA, A LLEVARSE A CABO EN LA CTUDAD
DE QUTTO, ECUADOR.

Asunciónell ¿s,¿\üe*ülfdg 2623.-

Que la participación en forma presencial de la funcionaria es ¡nd¡spensable, debido
a que la designada es Integrante del Equipo de Respuesta Rápida Nacional, FETP -
Paraguay de la Dirección General de Vlgilanc¡a de la Salud del Minister¡o de Salud Pública
y Bienestar Social.

Que se adjuntan los antecedentes de la ¡nv¡tación, y se ind¡ca que los gastos

inherentes a la participación de la funcionaria serán flnanc¡ados por los Centros para el

Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), mediante TEPHINET.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete
al M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la actividad de

los diversos programas y servic¡os, reglamente su organización y determine sus

funciones.

POR TANTO, en ejercicio de sus atr¡buciones legales,

tA MTNISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCtAt
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Lic. Fátima María Lucia Rojas Sosa, con C.I.C No
4.34L.2O8,Integrante del Equipo de Respuesta Rápida Nacional, FETP -
Paraguay, de la Dirección General de V¡g¡lancia de la Salud, a part¡c¡par del

Encuentro Regional para Capacitar Representantes Naciones en Entender
los Patrones de Movilidad Poblacional para Informar Intervenciones de la
Salud Pública, a llevarse a cabo entre los días 29 al 31 de enero de 2024,
en la ciudad de Qu¡to, Ecuador.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

MMARIA TERE RAN WASILCHUK

stMEsE Ne 218.092/2023
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Públicu ¡' Bieneskr Sociol

Resolución S.G. No 889

La nota rec¡b¡da, registrada como SIMESE No 218.09212023, por la cual Centros
para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de los Estados Unidos de

América, invita a participar del Encuentro Regional para Capac¡tar Representantes
Naciones en Entender los Patrones de Movilidad Poblacional para Informar
Intervenc¡ones de la Salud Pública, a llevarse a cabo entre los días 29 al 31 de enero

de 2024, en la ciudad de Quito, Ecuador; y

CONSIDERANDO:

Que la Constituc¡ón de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protecc¡ón y promoción de la salud como derecho fundamental de

la persona y en interés de la comunidad, y en su Art.69 enuncia que se promoverá un

sistema nacional de salud que ejecute acc¡ones sanitarias ¡ntegradas, con políticas que

posibil¡ten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y

recursos del sector público y pr¡vado.

Que la Ley N" 836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art.30 El Min¡ster¡o de

Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente en

mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 4o La autoridad de

Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabil¡dad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

este Código y su reglamentación... ".

Que Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), ha cursado
la invitación para la participación de los representantes del M¡n¡ster¡o de Salud Pública y
Bienestar Social, en el evento a llevarse a cabo entre los días 29 al 31 de enero de 2024,
en la ciudad de Quito, Ecuador.

Que los objetivos específicos del encuentro reg¡onal cons¡sten en equipar a los
participantes con habilidades para llevar a cabo discusiones de grupos focales y
entrevistas con informantes claves, con un componente de mapeo participativo, para
recopilar información cual¡tat¡va y geoespacial sobre la dinámica de los movimientos
transfronter¡zos regionales y nacionales; describir cómo se puede utilizar la información
sobre la movilidad de la población para fundamentar las intervenciones de salud pública.

Que por nota M.S.P. y B.S. / D.G.V.S. No 65612023, se designó al Lic. David Samuel
Segovia Morales, Encargado del Control Sanitario del Aeropuerto Internacional Silvio
Pettirossi, dependiente de la Dirección General de Vigilancia de la Salud del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social, para participar del referidoffi\

Página 1 de 2
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POR 1.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL ENCUENTRO
REGIONAT PARA CAPACITAR REPRESENTANTES NACIONES EN ENTENDER
LOS PATROilES DE MOVILÍDAD POBTACIONAL PARA INFORMAR
INTERVENCIONES DE tA SALUD PÚBLICA, A TLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD
DE QUTTO, ECUADOR.

Asunción,$ de áic.e¡\io€d e 2023.-

VISTO:



Poder Ejecutivo
Ministe¡itt de Salud Públicu 1: Bieneslur Socitl

Resolución S.G. No 889

POR tA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIOilARIO A PARTICIPAR DEL ENCUENTRO
REGIONAL PARA CAPACITAR REPRESENTANTES NACIONES EN ENTENDER
LOS PATRONES DE MOVILIDAD POBIáCIONAL PARA INFORMAR
INTERVENCIONES DE LA SALUD PÚBLICA, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD
DE QUITO, ECUADOR.

Asunción"z+ de ).üe\,Ñed e 2023.-

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MIÍ{ISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIEÍ{ESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar al L¡c. Dayid Samuel Segovia Morales, con C.I.C No
5.137,165, Encargado del Control San¡tar¡o del Aeropuerto Internacional
Silvio Pettirossi, dependiente de la Dirección General de Vigilancia de la
Salud, a part¡c¡par del Encuentro Regional para Capac¡tar Representantes
Naciones en Entender los Patrones de Movilidad Poblacional para Informar
Intervenciones de la Salud Pública, a llevarse a cabo entre los días 29 al 31
de enero de 2024, en la c¡udad de Quito, Ecuador.

Artículo 20. Comun¡car a quienes nda y cumplido, arch¡var.
\JBI.I C4
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Que la part¡c¡pación en forma presencial del funcionario es indispensable, debido
a que el designado es el Encargado del Control Sanitario del Aeropuerto Internacional
Silvio Pettirossi, dependiente de la Dirección General de Vigilancia de la Salud del

M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que se adjuntan |os antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos

inherentes a la participación del funcionario serán financiados por los Centros para el

Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), mediante TEPHINET.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete
al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art.20, establece las funciones específicas del M¡n¡stro de Salud Pública y
B¡enestar Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tuc¡ón
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la actividad de

los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determ¡ne sus

funciones.
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I Denominación

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACI N DE VIA.'ES AL EXTERIOR

Encuentro Regional de Parrones de Movilidad de Ia población

? Centros para el Control y Prevencitin de Enf'ermedades Estados
Unidos de Anlérica

Encuentro Regional tiene como objetivo capacitar a los
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pública
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auito. Ecuador
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David Samuel Sigor.ia Morales

5137165Cédula de idcnlidad civ¡l N'

ffi Encargado del control Sanitario del Aeropuerto Internacionil Sili io
Pettirossi

('J ¡rqo

l
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l
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asoclaclones entre naciones con el fin de apoyar el
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lResolución 
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Ad¡untar el programa de activjdades de¡ evento.: Aun no cont¿mos con la agenda

Lic. D¿vid Segovi¿
Lirtlrciad. en Enjennería

krt. N'33.139



Poder Ejeculit'o
Ministerio de Salud Ptiblica ¡: Bieneslu Social

Resolución S.G. N" EE2

POR I.A CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco EN VIGILANGIA SANITARTA Y SISTEMAS DE INFOMACIóN EN SALUD
PÚBLICA 2024, A LLEVARSE A cABo EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO,
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Asunción, §\ de diciembre de 2023.-

VISTO:

La nota de fecha 01 de diciembre de 2023, registrada como expediente SIMESE N'
219.73712023, por la cual los Centros para el Control y la Prevenc¡ón de Enfermedades
(CDC) de los Estados Unidos de América, por medio de su Oficina Regional para Sudamérica
(SAMRo), en colaboración con TEPHINET, invita a participar del Taller Técnico en V¡gilancia
San¡taria y Sistemas de Información en Salud PÚblica 2024, a llevarse a cabo del 30 de
enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montevideo, República Oriental del
Uruguay; y

CONSIDERANDO:

Que los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de los

Estados Unidos de América, por medio de su Oficina Reg¡onal para Sudamérica (SAMRO),

en colaboración con TEPHINET han cursado la ¡nvitac¡ón para la participación de los

representantes del M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social. en el evento a llevarse a

cabo entre los días 30 de enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montevideo,
República Oriental del Uruguay.

Que el proposito del taller es foftalecer los lazos establecidos en el evento anterior
en Buenos Aires en e|2022, promoviendo el intercamb¡o de conoc¡m¡entos y la construcción
de relac¡ones en el ámbito de la vigilancia sanitar¡a y sistemas de información. Esperando
que este taller conduzca a una compresión más profunda del progreso en estas áreas,
identificación de áreas temáticos pr¡oritarios, desarrollo de estrateg¡as para abordar desafíos
y la identificación de posibles apoyos técnicos.

Que por nota DG-LCSP No 32712023, se ha des¡gnado a la Dra. Norma Coluchi,
Coordinadora de la Dirección General del Laboratorio Central de Salud Públ¡c¿ para part¡c¡par

del referido evento.

Que la part¡c¡pación en forma presencial de la c¡tada funcionaria es indispensable,

debido a que es la Coordinadora de Ia Dirección General del Laborator¡o Central de Salud

Pública, del M¡nister¡o de Salud Pública y Bienestar Social.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡nd¡ca que los gastos

¡nherentes a la participac¡ón de la funcionaria serán financiados por los Centros para el

Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), por med¡o de su Ofic¡na Regional para

Sudamérica (SAMRO), en colaboración con TEPHINET.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al

M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al ejercer la administración de la Institución; y en

su Art. 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y Bienestar

Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la admin¡strac¡ón de la Instituc¡ón como
financieros, y en elOrdenador de Gastos y responsable de los recursos hu ,fí§
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Poder Eiecutit'o
Ministerio de Solud Públicu ! Bieneslsr Social

Resoluci¡in S.G. No 882

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARH A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco EN VIGILANCIA SANITARIA Y SISTEMAS DE INFoMACIóN EN SALUD
PÚBIICA 2024, A LLEVARSE A CABO EN tA CIUDAD DE MONTEV¡DEO,
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY,

Asunción, ,f-f a" d¡c¡embre de 2023.-

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los diversos
programas y servicios, reglamente su organ¡zación y determine sus func¡ones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

LA MII{ISTRA DE SALUD PÚBLICÁ Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10, Autorizar a la Dra. Noma Coluchi, con C.I.C No 1.143.267, Coordinadora
de la D¡rección General del Laborator¡o Central de Salud Pública, a participar
del Taller Técnico en Vigilancia San¡taria y S¡stemas de
Información en Sa¡ud Públ¡ca 2024, a llevarse a cabo del 30 de enero
al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montev¡deo, República Oriental
del Uruguay.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

TERESA BARAN WASILCHUCK
MINISTRA
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INFORME [.'gCUTI\'O DE REALIZACIóN DE VIAJES AL TXTIRIOR

l- tlitos .t.l lirc¡l¡)

tnacton
Tallcr Técnico en Vigilancü Sanitaria y Sistcmas de Info¡m¡ción cn
S¡lud Publica 2024

1 tzaclon

etivo

:

I y Prevcnción de linfermedades (CDC) dc los Estados Unidos
América por medio de su Oficina Rcgionsl psra Sudsmé¡ic€ (SAMRO),
en colaborsción con TEPtIINE'I

El propósito d€ ere taller cs refor¿ar los prircipios establccidos en el

¡allo inicial convocado cn Bucnos Aircs cn 2022 v promovcr cl
pcsarrollo de una comunidad de vigilancia regionrl mediante Fomocién

int€rcambio de cofiocimientos y la const¡uccién de rclacioncs.

4

5

é

echs de Reslización

(ciudad/pais)

de hosp€dsje

Datos de la p€rsoo8 eutor¡zada

bres y Apellidos

de ident¡dad civil N'

iEntid¡d/ Depcr¡dcocia donde prcso

I Nervicios (Dirccrión / DoputementQ

_t-___
{oslos

cl 30 de encro hssa I de febrrro

Uruguay

-i

I

fErJ

a cnrSo de los organizadorcs del cvenlo.

Beatriz Coluchi Mare co

I .t 43.261

Dirccció¡ Cener¿l LCSP

echs de ssl¡da y [:echa de retomo ida: f9 de enero. Relonro: 0? de febrero

de Pasaie corgo de los organizadorei del Évcnto

osro d€ Viático cargo de los organizrdores del evento

osto de refuer¿o de vi&ic¡ cargo de los organizadores del evento.

total del vieje cargo de los organizadores del evento

Pertinencia

lLaboratorio Central de Salud Púhlica es una instancia clave que tributa

tallcr son de alta impotancia pan esta institución.

earrñipacfun en r"presentación del Labor¿torio Ccntral de Salud Public¿
la panicipación (p. ej.:

ución que autoriza el liaje

5-lnformación Complemcntaria

Adjuntar el pograma de actividades del evento. Se adjunta prugrama del evcnto

icorrespondencia entre el objdito del datos e infonnación sotrrc dragnostico 1 caracterizrción de a8entes a

Evento y ,rs fúncrones dessrnoeñadas 
dilersos sistemas de vigilancia de la salud. Actual¡nentc s€ encuenra enu",.iái.i*i" ',ffiT-ttJfi:",1r'ffi"*1tr[ffiüt#fr"ifr5.,

5

2

3

Ca¡ácter dc

lexpositor)

T
It,.-

S¿É

I

t

1¡om*iáer,

aÁ'dñ"dora ¿iñirec"i.i,i óineral t-c§p

I

l
4
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Poder Ejecutit'o
Minititeri.t de Salud Pública ¡' Bienesta¡ Sociol

Resolución S.G. N" 88J

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco EN VIGII.AI{CIA SANTTARIA Y SISTEMAS DE INFoHACIóN EN SALUD
PÚBLICA 2024, A LLEVARSE A CABO EN tA C¡UDAD DE MONTEVIDEO,
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Asunción, 91 de diciembre de 2023.-

VISTO:

La nota de fecha 01 de diciembre de 2023, registrada como exped¡ente SIMESE No

219,73712023, por la cual los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades
(CDC) de los Estados Unidos de América, por med¡o de su ofic¡na Regional para Sudamér¡ca
(SAMRO), en colaboración con TEPHINET, ¡nv¡ta a partic¡par del Taller Técnico en V¡g¡lancia

Sanitaria y S¡stemas de Información en Salud Pública 2024, a llevarse a cabo del 30 de
enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montevideo, República Oriental del
Uruguay; y

CONSIDERANDO:

Que los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de los
Estados Unidos de América, por medio de su Oficina Regional para Sudamérica (SAMRO),

en colaboración con TEPHINET han cursado la invitación para la part¡clpación de los

representantes del Min¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Social, en el evento a llevarse a
cabo entre los días 30 de enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montev¡deo,
República Or¡ental del Uruguay.

Que el proposito del taller es fortalecer los lazos establecidos en el evento anter¡or
en Buenos Aires en el2022, promoviendo el ¡ntercamb¡o de conocimlentos y la construcc¡ón
de relaciones en el ámbito de la vigilancia sanitaria y sistemas de información. Esperando
que este taller conduzca a una compresión más profunda del progreso en estas áreas,
identificación de áreas temáticos prioritarios, desarrollo de estrateg¡as para abordar desafíos
y la identificación de posibles apoyos técnicos.

Que por nota M.S.P. y B.S. / D.G.V.S. N'660/2023, se ha des¡gnado a la Dra. María

Esther Pedrozo Torres, Directora Nacional del Centro de Información Epidemiologica, de la
Dirección General de Vigilanc¡a de la Salud para paft¡cipar del referido evento.

Que la partic¡pación en forma presenc¡al de la citada funcionaria es indispensable,

debido a que es la D¡rectora Nacional del Centro de Información Epidemiológica, de la

Dirección General de Vigilancia de la Salud, del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se indica que los gastos

inherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por los Centros para el

Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), por medio de su Oficina Regional para

Sudamérica (SAMRO), en colaboración con TEPHINET.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N' 21376/1998, en su Art. 19, dispone que comp€te al

M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la adm¡n¡strac¡ón de la Inst¡tución; y en

su Art. 20, establece las funciones específ¡cas del Ministro de Salud Pública y Bienestar

Soc¡al, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución como

Ordenador de Gastos y responsable de los recursos hu icos y financieros, y en el
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Poder Ejecutiro
Ministerio.le Sdutl Público y Bieneslar Sociul

Resolación S.G. Na 88J

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco EN VIGILANCIA SANITARIA Y SISTEMAS DE INFOMACIóN EN SALUD
PÚBLICA 2024, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO,
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Asunción, 2{ ae diciembre de 2023.-

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluc¡ones que regulen la actividad de los d¡versos
programas y servicios, reglamente su organ¡zac¡ón y determine sus funciones.

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atr¡buc¡ones legales,

LA ]IIINISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Autor¡zar a la Dra. María Esther Pedrozo Torres, con C.I.C. No

2.457.437 , D¡rectora Nacional del Centro de Información Epidemiológica de
la Dirección General de Vigilanc¡a de la Salud, a part¡cipar del Taller
Técnico en Vigilancia Sanitar¡a y Sistemas de Información en Salud
Pública 2024, a llevarse a cabo del 30 de enero al 01 de febrero de 2024,
en la ciudad de Montev¡deo, República Or¡ental del Uruguay.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar

N WASILCHUCK
MINISTRA
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INFORME EJECUTTVO DE REALIZACI
EXTERIOR

N DE VIAJES AL

l- Datos del Evento

inación

1 lzaclon

echa de realización

2. Dabs dc la persons autorizoda

_-l

aller técnico €n vigilancia Sanitaria y Sistemas de Informución cn Saiud liúb lica
.1

de Control y lE Prevcnción dc Enfermedades (CDC) dc los Estsdos Un idos.

mcdio dc su Ofisina Regional parE Sudamérics (SAMRO). en coloboraciÓn con

PI{INET

el desa¡rollo dc una comunidad de vigilsncia rcgionsl medisnt§ lq

del intercambio dc conocimientos y la construcción dc relacioncs.

0l0lDOZ4 al Ol/02t2024

Uruguay

--l

- --l
csrSo de ls org8ni?¿e¡ón

MaJIa Esthcr Pedroro 'I'oñes

.457.13,t

irector8 Ccntro Nscional dc Inforn8rión Epidcmiológ

Gencrul dc Vigilancia dc la Salud -MSPi]S

-t
l

3

5 lÍuga¡ t iludad/paisl

I

6 de hospcdajc

ombrcs y Apcllidos

1
Códula dr idcnlidad sivil If

CargoJ

l Entidod/ Depcndencia donde presta scrv ltro§
irccción / Departamento)

§cha dc sslida y Fccha ds rEtomoI F

osto de Pssaje

Costo ds ¡efuerzo de vi¿tico

Costo de viático

5

3.Costos

ida:29/0112024

02t0v2024

ca¡go de la orgenización

cargo dc la organización

cBrgo de la orgariz¿ción

total dcl vi8je
§ügo dc la organizsc¡ón

4- Peninencia

Con€spondcncia enre el objctivo del evento y l8s
c intcrcambio de conocimientos mediafltc l¡ construcción dt rr]lsciotlcs

desempcñadas por el solicitante relación & §istemas dc información en vigilancia de Salud Itblica

dc la paficipación (p. ej.: cxpositor) dentro dcl encuenro Sudame¡icano.

.l

I

3

.l

t,

-l

2

3 ión que auioriza el viaje

5 Jnform¿sión Complcmentüi8

getO
de

Y

untü el progra¡na dc sctividsdes dcl evcnlo; Se 8djuntr ¡nvitarión dondc

¿
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do \a
S

L
Objctivo
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Po.ler Ejecutit'o
Minis¡erio de Sdutl Públicu t Bienestqr Social

Resolución S.G. N" 884

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTIC¡PAR DEL TALLER
TÉcNIco EN vIGItANcIA SANITARIA Y SISTEMAS DE INFoMACIóN EN SALUD
PÚBLICA 2024, A LLEVARSE A cABo Ef{ I.A CIUDAD DE MoNTEVIDEo,
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Asunción, l+ de diciembre de 2023.-

VISTO

La nota de fecha 01 de diciembre de 2023, registrada como exd¡ente SIMESE No

279.73712023, por la cual los Centros para el Control y la Prevenc¡ón de Enfermedades
(CDC) de los Estados Unidos de América, por medio de su Of¡cina Regional para Sudaméric¿
(SAMRO), en colaboración con TEPHINET, ¡nvita a participar del Taller Técnico en V¡g¡lanc¡a
San¡tar¡a y Sistemas de Información en Salud Pública 2024, a llevarse a cabo del 30 de
enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montevideo. República Oriental del
Uruguay; y

CONSIDERANDO:

Que el propos¡to del taller es fortalecer los lazos establecidos en el evento anter¡or
en Buenos A¡res en el2022, promoviendo el ¡ntercamb¡o de conocimientos y la construcc¡ón
de relaciones en el ámbito de la vigilancia san¡tar¡a y s¡stemas de información. Esperando
que este taller conduzca a una compresión más profunda del progreso en estas áreas,
identificación de áreas temáticos prior¡tarios, desarrollo de estrategias para abordar desafíos
y la identificación de pos¡bles apoyos técnicos.

Que por nota DGTIC No 24812023, se ha designado a la Lic. Lourdes Drews Solaeche,
D¡rectora General de Tecnologí.as de la Información y Comunicación para participar del
referido evento.

Que la part¡cipación en forma presenc¡al de la c¡tada funcionaria es ¡ndispensable,
debido a que es la Directora General de Tecnologías de la Información y Comunicación del
M¡n¡ster¡o de Saiud Pública y B¡enestar Social.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡ndica que los gastos
inherentes a la participación de la funcionaria serán financiados por los Centros para el
Control y la Prevención de Enfermedades (CDC), por medio de su Oficina Regional para
Sudamérica (SAMRO), en colaboración con TEPHINET.

Social, en el numeral 6) la de ejercer la administració de la Institución como
financieros, y en elOrdenador de Gastos y responsable de los recursos h
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Que los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de los
Estados Un¡dos de América, por medio de su Oficina Regional para Sudamérica (SAMRO),

en colaboración con TEPHINET han cursado la ¡nvitac¡ón para la part¡cipación de los
representantes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en el evento a llevarse a
cabo entre los dbs 30 de enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montev¡deo,
República Oriental del Uruguay.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Const¡tuc¡ón de la
República del Paraguay, el Decreto N'21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al
Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la adm¡n¡strac¡ón de la Institución; y en
su Art. 20, establece las funciones específicas del Min¡stro de Salud Públ¡ca y B¡enestar



Poder Ejeculivtt
Ministerio de Sqlud Pública ¡ Bienestor Social

Resolución S.G. No 884

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉCNICO EN VIGILANCIA SANITARIA Y sIsTEMAs DE INFoMACIóN EN SALUD
pÚBLrcA 2024, A LLEVARSE A cABo EN LA ctuDAD DE MoNTEvrDEo,
REPUBLICA ORIENTAT DEL URUGUAY.

Asunción, J$ Ae d¡ciembre de 2023.-

numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la activ¡dad de los diversos
programas y servic¡os, reglamente su organización y determ¡ne sus func¡ones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o, Autorizar a la L¡c. Lourdes Drews Solaeche, con C.l.C. No 1.935.654,
Directora General de Tecnologías de la Información y Comun¡cación
(DGTIC), a part¡c¡par del Taller Técnico en Vigilancia Sanitaria y
S¡stemas de Información en Salud Púbt¡ca 2O24, a llevarse a cabo del
30 de enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montev¡deo, República
Oriental del Uruguay.

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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ANEXO DEL DECRETO N.
836012022

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES At

ltc ¿0uRD
DRfhs scLrtcHt

Driftc,o¡/ t'f,{tc[¡t[{ Df L'

1- DATOS DEL EVENTO

1. Denom¡nac¡ón Taller Técnico en Vigilancia Sanitaria y Sistemas
de lnformación en Salud Pública 2024

2. Organización Centro de Control y Prevención de Enfermedades
(CDC) de los Estados Unidos de América, por
medio de su Oficina Regional para Sudamérica
(SAMRO)

3. Objet¡vo Reforzar principios para promover el desarrollo
de una comunidad de vigilancia regional
mediante la promoción del intercambio de
conocimientos y relaciones.

4. Fecha de realización 30 de enero a I febrero de 102.1

5. tugar (c¡udad/pais) Montevideo, Uruguay

6. Lugar de hospedaje Hotel designado por la organización.

2. DATOS DE TA PERSONA AUTORIZADA

1. Nombres y Apellidos Lourdes Raquel Drews Solaeche.

2. Cédula de ident¡dad civil N" 1.935.654

Directora General, Dirección Ceneral de

Tecnologías de la Información y Comunicación.

4. Ent¡dad / Dependencia donde presta
servicios (D¡recc¡ón / Departamento)

Dirección General de Tecnologías de la
Información y Comunicación.

3- COSTOS

Salida: 29 de enero 2024
Retorno: 2 de febrero 2024

1. Fecha de salida y

fecha de retorno
A cargo de la organización.2. Costo de pasaje

3. Costo de v¡ático A cargo de la organización.

N/A

A cargo de la organización5. Costo total del v¡aje

+ PERTINENCIA

1. Correspondenc¡a entre el objet¡vo del
evento y las func¡ones desempeñadas
por el sol¡c¡tante

Corresponde su participación cómo profesional

del área de sistemas y tecnología informática.

2. Carácter de la part¡c¡pac¡ón (p. ei
expos¡tor)

En carácter de representación del MSP y BS en

el ámbito Tecnologías de la lnformación.
3. Resoluc¡ón que autoriza elv¡aje

5. INFORMACION COMPtEMEf{TARIA
Adiuntar el programa de act¡vidades

del evento.fl'l
Programa del evenlo.

0f I co¡iu

3. Cargo

4. Costo de refuerzo de viático



Poder Eieculit'o
Ministerio de Salud Pública v Bienatlor Sociol

Resolución S.G. N" 8E5

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco EN VIGIIáNCIA SANITARIA Y SISTEMAS DE INFOMACIóN EN SALUD
PÚBLICA 2024, A LLEVARSE A CAEO EN LJA CIUDAD DE MONTEVIDEO,
REPUBL¡CA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Asunción. 4 ¿" diciembre de 2023.-

VISTO

La nota de fecha 01 de d¡ciembre de 2023, reg¡strada como expediente SIMESE No

219.73712023, por la cual los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades
(CDC) de los Estados Unidos de América, por medio de su Oficina Regional para Sudamérica
(SAMRO). en colaborac¡ón con TEPHINET, ¡nv¡ta a participar del Taller Técnico en Vigilancia

Sanitaria y Sistemas de Información en Salud Pública 2024, a llevarse a cabo del 30 de
enero al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montev¡deo, República Oriental del
Uruguay; y

CONSIDERANDO:

Que los Centros para el Control y Ia Prevención de Enfermedades (CDC) de los

Estados Un¡dos de América, por medio de su Oficina Regional para Sudamérica (SAMRo),

en colaboración con TEPHINET han cursado la ¡nvitación para la part¡cipación de los
representantes del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, en el evento a llevarse a

cabo entre los días 30 de enero al 01 de febrero de 2024, en la c¡udad de Montevideo,
República Or¡ental del Uruguay.

Que el proposito del taller es fortalecer los lazos establecidos en el evento anter¡or
en Buenos Aires en el2022, promoviendo el intercambio de conoc¡mientos y la construcción

de relaciones en el ámb¡to de la vigilancia sanitaria y s¡stemas de información' Esperando
que este taller conduzca a una compresión más profunda del progreso en estas áreas,

identificación de áreas temáticos pr¡or¡tar¡os, desarrollo de estrategias para abordar desafíos
y la identificación de pos¡bles apoyos técnicos.

Que por nota DIGIES No 81212023, se ha designado al Lic. Juan Edgar Tullo Gómez,

Director General de Información Estratégica en Salud - DIGIES, para participar del referido

evento.

Que la participación en forma presencial del citado func¡onario es ind¡spensable,

debido a que es el Director General de Información Estratá.¡ica en Salud - DIGIES, del

Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al.

Que se adjuntan los antecedentes de la invitación, y se ¡ndica que los gastos

¡nherentes a la part¡cipación del func¡onar¡o serán financiados por los Centros para el Control
y la Prevención de Enfermedades (CDC), por medio de su Ofic¡na Regional para Sudamérica
(SAMRO), en colaboración con TEPHINET.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 óe la Constitución de la

en su Art. 19, dispone que compete alRepública del Paraguay, el Decreto N' 21376i 1998,

M¡n¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer
su Art. 20, establece las funciones específicas del

Soclal, en el numeral 6) la de ejercer la adm¡nistrac¡
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Poder Eiecutitrt
Ministerio de Salud Público ¡ Bienestar Socisl

Resolución S.G. N" E85

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIO A PARTICIPAR DEL TALLER
TÉcNIco EN VIGILANCIA sAf{tTARIA Y SISTEMAS DE INFoMACIóN EN SALUD
PÚBLICA 2024, A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO,
REPUBLICA ORIENTAL DEt URUGUAY.

Asunción. 9'l de diciembre de 2023.-

nador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y en el
numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la act¡vidad de los diversos
programas y serv¡cios, reglamente su organización y determ¡ne sus funciones.

POR TANTO; en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o, Autorizar al Lic. Juan Edgar Tullo Gómez, con C.I.C. No 2.583.013,
Director General de Información Estratég¡ca en Salud - DIGIES, a participar
del Taller Técn¡co en V¡g¡lancia San¡taria y S¡stemas de
Información en Salud Pública 2o24, a llevarse a cabo del 30 de enero
al 01 de febrero de 2024, en la ciudad de Montev¡deo, Repúbl¡ca Oriental
del Uruguay.

Artículo 20. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

PUBT/
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reneskni¡r wAsrlcHucK
MINISTR,A
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INFORME EJECLTIVO DE REA DE VIAJES AL EXTERIOR

Gh¿z

I' Daros d.l Evento

I aller lécnico en Vigilañcia Sá¡itari! y Sisteñ&s de Información co Sllud Publics 2024

l

{

los princ ipios €srablecidos ctr cltaller inicial convo.¡do en Bu€nos Aires en
y promov€r cl dc5!¡rollo dc una coou.idld dc vigil¡ncis rcgior¡rl mcdiürÉ la

dcl inr.rcambio dc conocimicnlos la consuücción dc rEhcion€s
0 de ereró al0l de febr.ñ

5 (ciudád/pais) ontev ideoruruguay

de hospedajc Montcvideoruruguay

2- Dalos de la pcrsona aulorizadá

I
Edgar Tullo Góñez

d€ ¡dendd¡d civil M .583.013

l

Entidad/ D.pcndencia dond! presta s.rviciog
Dir.cciótr / Dcparts¡nento)

P y BS/Dire..ióñ G.n€fal de Infoi¡r¡ción Eslr¡tégic¡ cn Salud

l-Coslos

l €.ha de $lida y Fechs dc ft¿omo

:1 c¡r8o d. l¡ orSa¡iz.cióo

:l de r€fuerzo de viático carSo de la org¡nizsciór

crrgo dc lá org¡niz¡ciónsto lotal del viajc

l
€ntre €l objctivo del evcn¡o y

fi¡Ecioo.3 d.scr¡pcñadss por .l solicila¡r.

liem como misión. Generar pmccsos de consrn¡cc,óny fotule.imicnto del
ist ra¡ Ns.ioo¡l d€ lDfoíD¡ción E3tr¡tfuica €! Srlu4 rcspodieodo ¿ ¡¿¡ ncccsidades y
l¡ dinánic. del Sistanr Nr.ion¡l dc S¡lud 8!¡mtir¡ndo h disponibilii.4 ditusión y

de It informsció¡ en lodos los nivelcs. t¡3 tcr¡ns que re des¡rmllarur en cl 6ll€r sc
dircct¿m€nte con l. dirÉcción cn los si8üientcs punros: l. Comprcns;ór

uccida d€l p.og¡rso y hs ¡ltividrdcs cn vigil¡nci! y siste¡nas d€ informacióñ €n c¡d¡
2. Idcntificaciófl de áreás tcmáticrs pnorit rias p¡r¡ futu¡ls cot¡trora.iones y

l. Eldesarro¡lo dc cs¡mteg¡as pam abord¡r los d€sÁños idcntificsdos y 4
ficaaión d€ divcEos tipos de apoyo t¿cnico quc s. pucd¡ pmporcionar

Direccrón

de la psfticipación (p. ej.: exposiror)

,]

s-I¡Iormációr Codl,lcDlcnt¡¡ia

el pmgr¿ma dc acrivid¿d.s dcl evenio.

f.rgarttar an §ar¡d

ObJc'No

CDC

§e8ü¡ rtin.r¿rio

1

lA clr8o d. l¡ ors¿nizá.iótr j

Fanicip¡ción

l
-T

tl.



Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Priblicu ¡- Bienestor Socittl

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICTPAR DEL FORO DE

PoLÍTIcAs DE ALTo NTVEL Y REUNIóN DEt COMITÉ DE SALUD (OCDE), A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAO DE PARÍS, FRANCIA.

Asunción, f\ de diciembre de 2023.-

VISTO:

La nota MSPyBS/DGRRII/AI No 680, de fecha 21 de diciembre de 2023, registrada

como expediente SIMESE No 131.503, a través de la cual la Dirección General de

Relaciones Internacionales, comun¡ca que la Organización para la Cooperación y el

Desarrollo Económicos (OCDE), invita a la Señora Ministra a participar del Foro de

Políticas de Alto Nivel y Reun¡ón del Comité de Salud (OCDE), a llevarse a cabo los días

22y 23 de enero de 2024, en la ciudad de Paris, Francia; y

Que se adjuntan los antecedentes de la inv¡tac¡ ón, y se indica que los gastos

inherentes a la Pa rticipación de la Señora Min¡stra serán financiados con recursos

M¡n¡sterio de Salud Públicapresupuestar¡os del
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Resol ución S.G, No_880_

COt{SIDERANDO:

Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Art' 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de

la persona y en interés de la comunidad, y en su Art.69 enuncia que se promoverá un

sistema nacional de salud que ejecute acciones sanltarias ¡ntegradas, con politicas que

pos¡biliten la concertac¡ón, la coordinación y la complementac¡ón de programas y

recursos del sector público y privado.

Que la Ley No 836/80, Código San¡tario, establece que: "...Art.30 El M¡n¡sterio de

Salud Pública y B¡enestar Soc¡al... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art' 40 La autoridad de

Salud será ejercida por el Min¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social, con la

responsabilidad y atr¡buciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

este Cód¡go y su reglamentación... ".

Que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), ha

cursad; la invitaiión para la participación de la Señora Ministra, del Foro de Políticas de

Alto N¡vel y Reunión del comité de salud (ocDE), a llevarse a cabo los días 22 y 23 de

enero de 2024, en la ciudad de Paris, Francia.

Que la paftic¡pación de la señora Ministra en el Foro de Políticas de Alto Nivel y

Reunión del óomité de Salud (OCDE), es imprescindible y de relevanc¡a estratég¡ca,

considerando los beneficios potenciales para el slstema de salud del país, destacando

oue la máxima autor¡dad de salud podrá centrarse en la contribución del intercambio de

ionocim¡entos, la adopción de nuevas tecnologías, el fortalec¡m¡ento de relaclones

;ñ;ñ;.É y la atineación con los objetivos y politicas nacionales en el campo de

salud.



Poler Ejecutivo
Minisle¡io de Salud Pítblicl ¡ Bieneslor Sociul

Resolución S,G. N" 880

POR LA CUAI SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL FORO DE
PoLÍTIcAs DE ALTo NIVEL Y REUNIóN DEt COMTTÉ DE SATUD (OCDE), A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE PARÍS, FRANCIA,

Asunción,9\ de diciembre de 2023.-

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto N'21376/1998, en su Aft. 19, dispone que compete
al Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Soc¡al ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones específicas del M¡n¡stro de Salud Pública y
Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Instituc¡ón
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de

los diversos programas y serv¡c¡os, reglamente su organizac¡ón y determlne sus

funciones.

POR TANTO; en ejercic¡o de sus atribuciones legales,

LA MINTSTRA DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artícuto 10. Autorizar a la Dra. María Teresa Barán Wasilchuk, con C.I'C' No

1.284'463, Min¡stra de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, a partlcipar del

Foro de PolÍticas de Alto Nivel y Reunión del Comité de Salud (OCDE), a

llevarse a cabo los días 22 y 23 de enero de 2024, en la ciudad de Paris,

Francia.

Artícuto 2o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar'

rcnehte¡N wAsrLcHUK
MINISTRA

mecrp

stMÉsE Ne 131.503/2023
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INFORME EJECUTTVO DE REALIZACI N DE VIAJES AL
EXTERIOR

Carácter de la participación (p. ej.:

I- Datos del Evento

I
Foro de Políticas de Alto Nivel y Reunión del Comité de Salud (OCDE)

Denominación

ización para la Cooperación y el Desa¡rollo Económicos1 Organización

3

4

5

foro tiene como tema: La discusión de los Sistemas de Salud

ilientes: Aprendiendo políticas publicas efectivas y seguido de la
ión del Comité que abordara el tema: El futuro de la innovación

Objetivo

s, Francia

Fecha de realización

gar (ciudad/país)

en las personas

a confirmar
6 Lugar de hospedaje

Teresa Bara¡
I

Nombres ¡' Apellidos

t.284.4631

la de identidad civil Ñ

Cargo3

inisterio de Salud Pública y Bienestar Social

inistra de Salud

Entidad/ Dependencia donde presta

servicios (Dirección / Departamento)I

I 0 I 0 | I 20?.4 al 23 I 0 I I 202 I

l7 .971 .172.-osto de Pasaje

echa de salida y Fecha de retorno
3-Costos

3

.1

5

14.836.900.-

NO

2.808.072

osto de Viático

de refuerzo de viático

total del viaje

4- Pertinencia
participación de la señora ministra de salud del Paraguay en el evento

s de relevancia eslratégica, considerando los beneficios potenciales pa¡a

I sistema de salud del país. En ese contexto, la participación de la ministra

centrarse en la contribución al intercambio de conocimientos, la

nuevas tecnologías, el fortalecimiento de relaciones

ntemacionales y la alineación con los objetivos y Políticas nacionales en

I campo de la salud.

Correspondencia entre el objetivo dcl

ento y las funciotles desemPeñadas

el solicitante
ión de

1
positor¡ .lefa de delegación

22 v 2l de enero de 2024
l'

L



T
Resolución que autoriza el viaje

5Jnformación Com lementaria

adjunta el programa de actividades del evento

(*) Cabe destacar que el costo del pasaje corresponde a un luelo en conjunto
para los evenlos en Paris como en Ginebra

3



Poder Ejeculivo
Ministerio de Salrul Públictt ¡' Bienes¡ar Socittl

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL FORO DE
PoLÍEcAs DE ALTO NIVET Y REUNIóN DEt COMITÉ DE SATUD ((rcDE), A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE PARiS, FRANCIA.

Asunción,)l de diciembre de 2023.-

VISTO:

La nota ¡4SPyBS/DGRRII/AJ No 680, de fecha 21 de diciembre de 2023, registrada
como exped¡ente SIMESE No 131.503, a través de la cual la Dirección General de

Relaciones Internacionales, comunica que la Organización para la Cooperación y el

Desarrollo Económicos (OCDE), inv¡ta a la Señora Ministra y una delegación oficial a
paftic¡par del Foro de Políticas de Alto Nivel y Reunión del Comité de Salud (OCDE), a

llevarse a cabo los días 22 y 23 de enero de 2024, en la ciudad de Paris, Francia; y

CONSIDERANDO:

Que la participación en forma presencial de la funcionaria en el referido evento
laciones Internacionales

Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de

la persona y en interés de la comunidad, y en su Art.69 enunc¡a que se promoverá un

sisiema nacional de salud que ejecute acc¡ones san¡tarias integradas, con políticas que

posib¡liten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y

recursos del sector público y privado.

Que la Ley N'836/80, Código Sanitario, establece que: " ..Art. 3" El Ministerio de

salud Pública y Bienestar social... es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 4o La autoridad de

Salud será eiercida por el Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social, con la

responsabilidad y atr¡buciones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

este Código y su reglamentación... ".

Que la Organizac¡ón para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), ha

cursadola invitac'íón para la part¡cipación de la Señora Ministra y una delegación oficial,

del Foro de Politicas de Alto Nivel y Reunión del Comité de salud (ocDE), a llevarse a

cabo los días 22 y 23 de enero de 2024, en la ciudad de Paris, Francia'

Que la señora Mln¡stra, designó a la Dra. Adriana Amarilla Vallejo, Directora

General de Relaciones Internacionales, a formar pafte de la delegación oficial Que

farticipará del Foro de Políticas de Alto Nivel y Reunión del Comité de salud (ocDE),

bestaiando que el evento configura una oportunidad de fortalecer las Relaciones

Internacionales, ya que la citada Dirección General es la dependencia de referencia

áspecializada en'maieria de salud ¡ntenc¡onal y salud global que coordina, gestiona y

articula las acc¡ones del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social en el plano político

y técnlco para el abordaje intencional de la salud y su electiva implementación en el país.

Pág¡na 1 de 2
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Poder Eieculivtt
Ministerio de Salwl Público ¡' Bienesrar Socitrl

Resolución S.G, N" 881

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FUNCIONARIA A PARTICIPAR DEL FORO DE

PoLÍTICAS DE ALTO NIVEL Y REUNIóN DEL COMITÉ DE SALUD (OCDE), A
LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE PARiS, FRANCIA,

Asunción, Jl de diciembre de 7023.'

Que se adjuntan los antecedentes de la invitac¡ón, y se indica que los gastos

inherentes a la part¡c¡pación de la Directora General de Relaciones Internacionales serán

financiados con recursos presupuestarios del M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar

Social.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Aft. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N" 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete

al Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art.20, establece las func¡ones especmcas del M¡n¡stro de Salud Pública y
B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de

los diversos programas y servicios, reglamente su organ¡zac¡ón y determine sus

funciones.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA MINISTRA DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10. Autorizar a la Dra. Adr¡ana Amarilla Vallejo, @n C.I.C. No 1.294.298,
Directora General de Relac¡ones Internacionales, a participar del Foro de

PolÍticas de Alto Nivel y Reunión del Comité de Salud (OCDE), a llevarse a

cabo los días 22 y 23 de enero de 2024, en la ciudad de Paris, Francia'

Artículo 20. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

M
TERESA BARAN WASILCHUK

MINISTRA

mec¡p

\)t At

ARÍA

Página 2 de 2

g

stMESt Ne 131.503/2023.



INFORME EJECUTIVO DE REALIZACI N DE VIAJES AL
EXTERIOR

Entidad/ Dependencia donde presta

servicios (Dirección i Depalamento)

inisterio de Salud Pública y Bienestar Social

3-Costos

Fecha de salida ¡ Fecha de retomo 0 I 0 1 I 2024 al 23 I 0 | I 2024

I osto de Viático IL663.860.-

) Costo de refuerzo de viático NO

to total del viaje

4- Pertinencia
a pertinencia de la participación de la Dra. Adriana Amarilla, Directora

de la Dirección de Relaciones Intemacionales del Ministerio de

de Paraguay, al evento configura una oporh¡nidad de fortalecer

Correspondencia entre el objetivo del laciones intemacionales, ya que la Dirección General a su cargo, es la

ento y las funciones desemPeñadas pendencia de referencia especializada en materia de Salud lntencional y

el solicitante Sa

el

lud global que coordina, gestiona y articula las acciones del MSPYBS en

plano político ¡ técnico para el abordaje

lect iva implementación en el País.

Carácter de la participación (p. ej.:
).

oro de Políticas de Alto Nivel y Reunión del Comité de Salud (OCDE)

I- Datos del Evento

lnacronI

J

4

6

I foro tiene como tema: La discusión de los Sistemas de Salud
ilientes: Aprendiendo políticas publicas efectivas y seguido de la

unión del Comité que abordara el tema: El futuro de la innovación

izzción para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

ettvo

s, Francia

a conllrmar

y 23 de enero de 2024

Organización

Fecha de realización

Lugar (ciudad/pais)

ugar de hospedaje

en las personas

I
iana Amarilla Vallejosombres y Apellidos

) t.294.298
a de identidad civil Ñ

argo General de Relaciones lntemacionales

¡l

t7 .971 .172.- (*\
3 Costo de Pasaje

9.635.032.-6

itorl

legación

intencional de la salud Y su

5

l



lución que autoriza el viaje

5lnformación lementaria

Se adjunra el programa de actividades del evento.

(*) Cabe destacar que el coslo del pasaje corresponde a un vuelo en conjunto
para los eventos en P¡ris como en Ginebra

3
f,T


